
Documento firmado electrónicamente (RD 203/2021 de 30 de marzo). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV: 14157733226303035236 en http://sede.cabildofuer.es

 

Referencia: 2021/00000231Z

Asunto: CERTIFICADO ACUERDO PUNTO Nº 3 ACTA MESA DE CONTRATACIÓN DE 
FECHA 23.12.2021 (9:00 HORAS)

DON ROBERTO CHINESTA OLIVA, SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL 
CABILDO DE FUERTEVENTURA

C E R T I F I C O:

Que en la Mesa de Contratación celebrada el día 23.12.2021 (9:00 horas) se actuó lo siguiente 
respecto del punto 3.- EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 
LA INSTALACIÓN DE CLIMATIZACIÓN DEL EDIFICIO DEL PALACIO DE FORMACIÓN Y 
CONGRESOS DE FUERTEVENTURA. MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO. Nº DE 
EXPEDIENTE EN EL PERFIL DEL CONTRATANTE SE0050/21 (EXPTE. TAO 2020/00027760S). 
APERTURA DEL “SOBRE A” QUE CONTIENE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PREVIOS Y SI PROCEDE EL “SOBRE B” QUE 
CONTIENE LA OFERTA DE CRITERIOS VALORABLES EN CIFRAS O PORCENTAJES. 
ACUERDOS QUE PROCEDAN.

La Sra. Presidenta manifiesta que en la mesa de contratación celebrada en sesión de fecha 
22.12.2021 se acordó, por unanimidad de sus miembros requerir a la empresa INSTALACIONES 
FRIGORIFICAS MAJORERAS, S.L.U. (B35382225), para que en el plazo máximo de tres (3) días 
hábiles, presentase: el documento europeo único de contratación (DEUC), de conformidad con el 
pliego de cláusulas administrativas particulares.

La mesa examina el citado documento aportado y acuerda que la empresa INSTALACIONES 
FRIGORIFICAS MAJORERAS, S.L.U., subsana los requisitos previos.

Seguidamente se procede a firmar digitalmente por el Secretario de la mesa, seguida de la Sra. 
Presidenta para la apertura del Sobre B) que contiene la oferta de criterios valorables en cifras o 
porcentajes, siendo los siguientes:

GESTIÓN DE INVERSIONES TECNOLÓGICAS DE CANARIAS, S.L.:

1. Proposición económica para la prestación ordinaria: 47.078,12€, incluido el IGIC que asciende a 
3.079,88€.

2. Precios unitarios para la bolsa de horas:
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------------------------------------------------

SERVICIOS AUXILIARES DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA, S.L. (SAMYL):

1. Proposición económica para la prestación ordinaria: 42.386,41€, incluido el IGIC que asciende a 
2.772,94€.

2. Precios unitarios para la bolsa de horas:
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--------------------------------------

INSAE S.A.:

1. Proposición económica para la prestación ordinaria: 75.643,02€, incluido el IGIC que asciende a 
4.948,61€.
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2. Precios unitarios para la bolsa de horas:

----------------------

EIFFAGE ENERGIA SLU.:  

 1.Proposición económica para la prestación ordinaria: precio incluido IGIC: 40.206,90€, el IGIC 
asciende a la cantidad de 2.630,36€.
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2. Precios unitarios para la bolsa de horas:
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--
-------------------------------

INSTALACIONES FRIGORIFICAS MAJORERAS, S.L.U.: 

1. Proposición económica para la prestación ordinaria: 76.312,83€, incluido el IGIC que asciende a 
4.992,40€.
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APLICACIONES ENERGÉTICA ANDALUZAS S.L.:

1. Proposición económica para la prestación ordinaria: 52.002,00€, incluido el IGIC que asciende a 
3.402,00€.
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ELECTRIMEGA, S.L.U.:

1. Proposición económica para la prestación ordinaria: 44.796,25€, incluido el IGIC que asciende a 
2.930,60€.
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--------------------------

GESTIONA, DESARROLLO DE SERVICIOS INTEGRALES, S.L.U.:

1. Proposición económica para la prestación ordinaria: 51.502,99€, incluido el IGIC que asciende a 
3.369,35€.
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INSISTE 21:

1. Proposición económica para la prestación ordinaria: 58.526,14€, incluido el IGIC que asciende a 
3.828,82€.
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La mesa de contratación, por unanimidad de sus miembros, acuerda solicitar al servicio técnico 
promotor del expediente que efectúe los cálculos para determinar, si en principio, hay ofertas 
anormales o desproporcionadas y a la valoración de las ofertas de conformidad con lo establecido en 
el Anexo II del pliego de cláusulas administrativas particulares que rige la contratación.

Además, se acuerda, por unanimidad de sus miembros, en el caso de que la mejor oferta resulte 
incursa en presunción de temeridad se inicie el trámite previsto en el artículo 149.4 de la Ley de 
Contratos del Sector Público.

Y para que conste y surta los efectos donde proceda expido la presente certificación de orden 
y con el Visto Bueno de la Sra. Presidenta de la Mesa de Contratación.
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